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MARTES 19 DE ENERO 2016
34-2016  18/01/2016 Acuerdo Gubernativo. 

Reglamento para la emisión, negociación, colocación 
y pago del servicio de los Bonos del Tesoro de la 
República de Guatemala.

590-2015  14/12/2015  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad jurídica 
de la “IGLESIA EVANGÉLICA COMUNITARIA CIUDAD  
DE REFUGIO.”

18-2016  04/01/2016  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad jurídica 
de la IGLESIA MISIÓN EVANGÉLICA “SENDERO  
DE SALVACIÓN”.

66-2016  13/01/2016  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Nombra al Cuarto Viceministro de 
Gobernación, para que suscriba la carta de transferencia 
de los bienes relacionados con el Proyecto 85575 
“Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales del 
Ministerio de Gobernación para garantizar la Seguridad 
y promover una Cultura de Paz”.

(sin número ni fecha) NORMATIVA DE USO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE 
ORIGEN RON DE GUATEMALA, emitida por la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Alcoholes y 
Licores (ANFAL).

476-2015  26/11/2015 Sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad. Declara inconstitucional el 
apartado “(...) únicamente por un (1) período adicional 
consecutivo (...)” y “(...) hasta transcurrido un período 

igual al tiempo que ocuparon el cargo respectivo, 
contado a partir del cese o renuncia del cargo 
ejercido.” contenido  en el artículo 103 del Decreto 76-
97 del Congreso de la República, Ley Nacional para 
el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, cuya 
pérdida de vigencia será a partir de la publicación de 
este fallo.

CÁLCULO MATEMÁTICO PARA LA DISTRIBUCIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN CONSTITUCIONAL A LAS 340 
MUNICIPALIDADES DEL PAÍS PARA EL AÑO 2016.

DGT-PJ 41-2015 30/11/2015 Resolución de la 
Dirección General de Trabajo. Ordena la inscripción 
del SINDICATO DE TRABAJADORES (AS) Y EMPLEADOS 
(AS) MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS, DEL DEPARTAMENTO DE 
PETÉN “SITREMUSALUP”

DGT-PJ 46-2015 07/12/2015 Resolución de 
la Dirección General de Trabajo. Ordena la 
inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MONJAS, DEPARTAMENTO DE 
JALAPA “SINTRAMUN”.

DGT-PJ 47-2015 08/12/2015 Resolución de la 
Dirección General de Trabajo. Ordena la inscripción 
del SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES 
OPERATIVOS Y DE OFICINA DE LA MUNICIPALIDAD 
DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN ZAPOTITLÁN DEL 
DEPARTAMENTO DE RETALHULEU “S.I.T.R.A.M.U.S.A.M.Z.”


